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SECRETARIA COMuN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``RESOLUCION SANCION  O ARCHIVO" DE   PROCESO ADMINISTRATIVO

SAN CIO N ATO RIO

La  Secretar¡a   Común  -  Secretaría  General   de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,
dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a
not¡ficarle  por  medio  del   presente  AVISO  al  Señor  CESAR  RODRIGUEZ  MARTINEZ
Ídent¡ficado       con       cedula       de      c¡udadanía       No.       79.913,378       de       Bogotá       D.C.,
de  La   ResolucÍÓn   No.   672  de  fecha   Nov¡embre  s  de  2.019,  del   proceso  Administrat¡vo
Sancionatorio   número      O24-2017      ante   'a   lnstituc¡ón   Educat¡va   Normal   Superior   de'
Municipio  de  Villahermosa    -  Tolima,  expedido  por  el  Señor  Contralor  Departamental  del
Tolima.

Contra   la  presente  Resoluc¡Ón  no  procede  recurso.

Se  le  hace  saber  que  esta  notificación  se  cons¡dera  surt¡da  al  finalizar el  día  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstituc¡onal    de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Se  publica  cop¡a  íntegra de  la  Resolución  en  Once  (  11  ) fol¡os

y  visible,   en   cartelera   de   la   SecretaríaSe   fija   el   presente   AVISO   en   un   lugar   públ¡co
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima   y  en  Página  Web  ínstituc¡onal  por  un
térm¡no   de   cinco   (05)   días   háb¡les,   a   partir  del   día   míércoles   once   (11)   del   mes   de
d¡ciembre de dos  m¡l  diecinueve  (2.019)  siendo  las síete y cuarent.a  y cínco   (7.45) a.m.

DESFHACION

Hoy,  Martes    d¡ec¡s¡ete    (17)  del  mes  de  D¡c¡embre  de  dos  m¡l  d¡ec¡nueve    (2.019)  a  las
cinco   y treinta  (5.30)-p.m.,  venció  el  térm¡no  de fijac¡ón  del  anteríor AVISO,   se desfija  y
se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ESPERANZA   MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

Aprobado  19  de  noviembre de 2014
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lbagué,  Noviembre 26   de 2019

Señor
CESAR RODRIGUEZ MARTINEZ
Recto r
INSTITUCION  EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR
VILLAHERMOSA -TOLIMA
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Ref.:  Notificación  por Aviso  de  la    Resolución  No.  672  de  fecha  s  de  Noviembre
de 2019   en  el   proceso Adm¡nistrativo Sancionatorio  No. 024 de 2017   adelantado
ante  LA  INSTITUCION  EDUCATIVA  NORMAL  SUPERIOR  DEL  MUNICIPIO  DE
VILLAHERMOSA -TOLIMA.

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Depariamental  del
Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de
2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente  AVISO  de  la  Resolución  No.
672  de  fecha  s  de  noviembre  de  2019i     dictado  en  el     proceso  administra{ivo
sancionatorio de la referencia.

lnformándole que contra la presente Resolución que se no`tifica no procede
recurso alguno.

Esta notificación se cons¡dera surtida al final¡zar el día siguiente a la fecha de
entrega de este Aviso.

Se anexa copia íntegra de la Resolución a not¡ficar en se¡s (6) folios a doble cara.

Cordíalmente,

ESPERANZA
Secretar¡a G

CARRI LLO

Aprobado  19 de noviembre de 2014
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RESOLUCIONNo.(   672    )       =

os    Nüv   20]9
``POR  MEDIO  DEL CUAL SE ARCHIVA  UN  PROCESO''

PROCESO ADMINISTRATT\/O SAf\ICIONATORIO:    024-2017

ENTIDAD:                                           INSl"CION  EDUCAITVA NORMAL SUPERIOR
pRESUNTOS IMpLICADos:    cEsAR RoDRIGuEz MARnNEz
CEDULA:                                                79,913.378
CARGOS :                                              RECTOR
MUNICIPIO:                                      VILLAHERMOSA-TCuMA

EL CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

En    ejercic¡o    de    las   fácuftades    legales   y   reglamentarias,    especialmente    las
conféridas  en  los  artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley 42  de  enero  26  de  1993,  las
Risoluciones    532    de    d¡ciembre    28    de    2012,    profieridas    por    el    Contralor
Departamemtal    del   TÓlima,    la    Ley    1437   de   2011    Cód¡go   de    Procedimiento
Admin¡strativo y de  lo  Contencioso Adminístrativo,  profíere  la  siguiente  Resolución
con    e'    án¡mo    de    desatar    la    situac¡ón    presentada    en    el    actual    Proceso
Adm¡nistrativo Sanc¡onatorio.

ANTEcEDENris

Mediante  solicitud  del  15  de  mayo  de  2017,  el  Director Técn¡co  de  Planeac¡ón  de
la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,   sol¡citó  a  la   Contralora  Auxiliar,   iniciar

proceso     Administrat¡vo     Sancionatorio     No.     024-2017     al     señor     CESAR
RODRIGUEZ    MARTII\lEZ,    ¡dentmcado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
79.913.378  del   Bogotá   D.C,   en   cal¡dad  de   Rector  de   la     lnstitución   Educat¡va
Escuela  Noma'  Superior  de  V¡llahermosa  -  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos.
Por    rendir de  foma  ¡ncompleta  la  cuenta  anual  consolidada  vigenc¡a  2016  en  el
aplicativo  SIA  Contralorías,  según  reporte  generado  el  día  17  de  marzo  de  2017,
convirtiéndose  tal  proceder  en  causal  para  el  inic¡o  del  proceso  sanc¡onatorio,  en
los térm¡nos  establecidos  en  los  artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de  1993  y
Resoluc¡ón   532   del   28   de   d¡ciembre   de   2012  y  demás   nomas   concordantes
apl¡cables a este proceso.

De  tal  forma,   que  mediante  auto  del   (15)  de  junio  de  2017,  se  inic¡Ó  Proceso
Administrativo    Sanc¡onatorio    No.    O24-2017    en    contra    del    señor    CESAR
RODRIGuEZ MARTINEZ,  identfficado con  cédula  de ciudadanía  No.  93.913.378
de  Bogótá  D.C,  en  cal¡dad  de  Rector  de  La  lnstitución  Educativa  Escuela  Normal
Superior   de  Villahermosa-  To'ima,  para  la  época  de  los  hechos,  toda  vez que  no
rend¡r La  cuenta  anual  consol¡dada vigencia  2016 en  el  apl¡caWo  SIA Contralorías.

En  aras  de  dar  cumpl¡m¡emto  y  garantizar  el   princ¡pio  const¡tucional  del  debido

proceso y e'  derecho  de defensa,  este  ente de Control  procedió a  notificar el  auto
que  formula  cargos,  personalmente  ál  señor  CESAR  RODRIGUEZ  MARTINEZ,
la  cual  se eféctuó el  día  27  de junio de` 2017.  (Folio  17  del  exped¡ente).

La  conducta  asum¡da  por el  señor CESAR RODRIGUEZ  MARTINEZ,  en  cal¡dad
de  Rector  de  la  lnstituc¡ón  Educativa  Escuela  Nomal  Superior  del  mun¡cip¡o  de

Aprobado 19 de junio de 2O14 Páglna  l de  11
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V¡llahemosa-   Tol¡ma,    para    la   época  `de   los,  hechos,    P-or   rend¡r   de   manei+a
Íncompleta    la    cuenta    anual    consolidada    vigencia    2O16    en    el    aplicativo   SIA
OJntralorías,  según  reporte  generado el  día  17  de  marzo  de  2017,  la   cual  podría

generarie una  sanción  de  mufta  como está descrita  en  el  artículo  101  de la  Ley 42
de  1993,  en concordanc¡a  con  lo prev¡sto en  la  Resolución  532 de d¡ciembre 28 de
2012,  proferida  por el  Contralor  Departamental  deI Tolima.

Para  esta   dase  de   procesos  Administrativos  Sanc¡onatorios  la   Ley  42  de   1993
a`rtic:JJ}o TÍ)± deteTrriim oiue-. ``(. i.)  serán sancionados con multas hasta de cinco (5)
salarios  mensuales  devengados,  por  los  funcionar¡os    o    servidores    públ¡cos    y
particulares  que  manejen  fondos    o    b¡enes  del  Estado,  para  la  época  de  los
AGc:bas;  cuanc/o uNo  rinda  las cuentas e  informes exiqidos o  no  lo  haqan
en  la fiorma v oDoittJnidad establecidas Dor e!Ias" uDe c(Jalauier maiiera
ehtorDezcan o imDidan e] caba] curmDlimiento de las funciones as¡c[iiadas
a las Cohtralorías". (...)", (Subrayado fuera de texto).

En   desarrollo   de   la   Resolución   532   de   2012,   Artículo   4   numeral   2   Lfteral   l
determina   que:   (...)  serán   sancionadc6  con   multas  hasta   de  cinco   (5)  salarios
mensuales devengados,  los funcionarios o serv¡dores   públicos   y part¡culares que
manejen  fondos   o   bienes del  Estado,  para  la  época  de  los  hechos,  cuando  "ÍM,,
LiteraI B:  I\]o rindan  las cuehtas o inforines exiciidos o no lo haaan en [a
fbrina    v    oDoltunidad    establecidas    Dor    la    Contraloi'ía.    Lfteral    F:
Entorpezcan o imI]idan en cua[auier forma¢l caba] cumplimieiito de las
funC-lOneS a  la  COntraIOría" ÍMJ1  Í5t,bnP)ÁPCriO Á,ena C7é feXÍO,.

Ahora  b¡en,  en  esta  etapa  del  Proceso  cuando  se debe  proferir  la  Resolución  que
ponga  fin  a  las  presentes  actuaciones,  el  artículo  5  de  la  Resoluc¡Ón  532  de  abril
28   de   2012,   establece  que:   uel   momento   de  tasar   la   Multa   se  tendrá   como
criterios de los  hechos que le s¡rven  de causa.  Por lo tanto  para tasar hasta  por el
valor  de  c¡nco  (5)  salarios  devengados  por  el  sancionado,  se  tendrá  en  cuenta
como  Criterios  de valoración  de  los  princ¡p¡os de  razonabilidad  y  proporcionalidad,
las  c¡rcunstanc¡as  de  t¡empo,   modo  y  lugar  en  relac¡Ón  con   la  gravedad  dé  los
hechos  y  su   inc¡dencia   en   el   cumplimiento   de   las  func¡ones   a   cargo   de   esta
Contra l o ría ".

ACTUACIóN PROCESAL

®      Solicítud   de   fecha   30   de   mayo   de   2017,   que   d¡o   origen   al   Proceso
Administrativo      Sancionatorio      No.      024-2017,      al      señor      CESAR
RODluGUEZ    MARTINEZ,    en    calidad    de    Rector    de    la    lnstitución
Educat¡va   Escuela   Normal  Super¡or  Villahermosa  -  Tolima  y  sus  ariexos;

(folios 2  al  11  del  exped¡ente).

®     Auto de apertura del  Proceso Administrativo Sancionatorio  No.  024-2017,
de fecha  (15)  de junio de  2017;  (fol¡os  12 al  14 clel  exped¡ente).

®      Not¡ficac¡ón  personal  del  auto  que  fomuLa  cargos,  realizada  el  día  27  de

jun¡o de 2017 al señor CESAR RODRIGUEZ MARIINEZ; (fólio  16).

Escríto  de  descargos  presentados  el  día  14  de julio  de  2017,  por  el  señor
CESAR RODRIGUEZ MARTINEZ; (FOlkX;  18-21).

Aprobado  19 de junio de 2014
Pág¡na  2 de 11
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Auto  que  decreta  pruebas  de  fecha  25  de  mayo  de  2018;  (folio  24  del
exped¡ente).

Constanc¡a  de  not¡ficac¡ón  por  estado  del  día   29  de  mayo  de  2018,  del
auto que decreta  pruebas;  (folio 25 del  expediente).

Ofic¡o soI¡c¡tud de  información  (fo'io 26)

®     Auto que corre traslado para  alegar,  de fecha  (19)  de junio de  2018;  (folio
23 del  exped¡ente).

®      Respuesta  oficio  DCAPAS-110-024-118  (folio 27-30)

Auto que da traslado para  presentar alegatos (folio 31)

®      Not¡ficac¡ón  por Aviso  del  auto  que  corre  traslado  para  alegar,  real¡zada  el
día   25  de  junio  de  2018,   al   señor  CESAR  RODRIGUEZ  MARTINEZ;
(fol¡o 36-37 del expediente).

Presentación de alegatos de fecha 27 jul¡o de 2018 (Folio 38-41)

ESCRITO DE DESCARGOS

El señor CESAR RODRIGUEZ MARIINEZ,  identificado con cédula  de c¡udadanía
No.  79.913.378  de  Bogota  D.C  -  Tolima,  en  cal¡dad  de  Rector  de  la  lnstitución
Educativa  Escuela  Normal  Superior  de  Villahermosa  -  Tolima,  presentando  escr¡to
de descargos dentro de los términos de ley.

ACERVO PROBATOFuO

®      Solic¡tud  de  in¡cio  de  Proceso  Administrat¡vo  Sancionator¡o,  de fecha  30  de
mayo  de 2017;  (folio 2).

Fotocop¡a     cedula     de    ciudadanía     del     señor    CESAR    RODRIGUEZ
MARl|NEZ;  (folio 3).

Certificación  salarial  del  señor  CESAR  RODRIGUEZ  MARTINEZ;   (Fol¡o
4).

Acta dé posesión;  (fol¡o 5),

®      Manual  de funciones  (fol¡o 6-10)

Informe  rendición  cuenta  anual v¡genc¡a  2016;  (fol¡o  11).

Aprobado  19 de junio de 2O14 página 3 de  11
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ESCRITO DE ALEGATOS DE, CONCLUSIóN

El señor CESAR RODluGUEZ MARTINEZ,  identíficado con cédula de c¡udadanía
No.  79.913.378  de  Bogotá  D.C-Tolima,  en  calidad  de  Rector  de  la  lnst  Educativa
Eicuela    Normal    Superior       del    munic¡pio   de   Villahermosa-   To'ima,    presentÓ
alegatos de condusión dentro de los téminos de ley.

CONSIDEluCIONES DEL DESPACllO

De   conform¡dad   con   lo   dispuesto   en   las   normas   Constitucionales,   Legales   y
reglamentarias:

>    Artículos   268 y  272  de  la  ConstitucÍÓn  Polffica  de Colombia  de  1991,  en  b

que  facufta  a  los  Contralores  Departamentales,   Distritales  y  mun¡cipales,
eryñre oÑIEls  Mriibudones|.  "(...)  Establecer la  responsabil¡dad que se
der¡ve  de  la  gestión  fiscal  e  ¡mponer  las  sanc¡ones  pecun¡arias
que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto y ejercer  la  Jur¡sd¡cción
CoacI¡va sobre los alcances deducidos de la m¡sma (...)''.

>    Ari+culo TÍ)L dela lJf:N 42. de T993|`  "(...) Los contralores ¡mpondrán multas
a  los  serv¡dores  públ¡cos  y  part¡culares  que  manejen  fiondos  o  bienes  del
Estado,   hasta   por   el   valor   de. c¡nco  .(5)   salarios   devengados   por   el
sanc¡onado   a   qu¡enes   no  comp?rezcan` a   las   c¡taciones  que   en   fiorma
escrita   les   hagan   las   contralorías;   no   r¡ndan   las   cuentas   e   informes
exiqifl£o_s  o  no  lo  hacian  en  la  fic,rma  v__opotiu_n_idad  establec¡dos  Dor  ellas;
incurran  re¡teradamente en errores u om¡tan  la  presentac¡ón de cuentas e
informes;  se les determ¡nen glosas de forma en la revis¡Ón de sus cuentas;
de  cualciu¡er  manera  entorD_ez£_a_n_Q  imD¡dan  _el  cabal  cumÍJlimiento  de  las
fiunc¡ones as¡cinadas a  las contralorías o  no les sum¡n¡stren  oportunamente
las  ¡nformac¡ones  sol¡c¡tadas;  teniendo  bajo  su  responsabilida`d  asegurar
fondos,  valores  o  bienes  no  lo  h¡c¡eren  oportunamente  o  en  la  cuantía
requer¡da;  no adelanten las acc¡ones tend¡entes a subsanar las defic¡encias
señaladas  por  /as  contralori'as;  no  cumplan  con  las  obl¡gaciones  fiscales y
cuando a criterio de los contralores exista mér¡to suficiente para ello. PAR.
- (INEXEQUIBLE) Cuando /a persona no devengare sueldo ¡a cuantía de
la  multa  se  determ'inará  en  térm¡nos  de  salar¡os  mín¡mos  mensuales,  de
acuerdo con las reglamentaciones que expidan las contralori'as. (Nota:  Este
parágrafio   fue   declarado   ¡nexequ¡ble    por   la    Corte    Constituc¡onal    en
Sentencia C- 484 de mayo 4 de 2000) (...)".

>    La  Resolución  254 del g de julio de 2O13,  Proferida  por la Contral'oría
Departamento deI Tolima,  "fbrmedio de la cual se reglamenta la  rendición
de  cuentas  por  parte  de  los  sujetos de  control"   est¡pula  en  su  artícub  5,
asZ.

>    Artículo 5.  RESPONSABLES DE  RENDIR LA CUENTA,   Deben  rend¡r la
cuenta  y  los  demás  ínformes  a  la  Contralaría  Departamental  del  Tollina,  EI
Jefe  o  representante  legal   de   los  sujetos  de  Control,  y  en  general   los
representantes  legales  de  las  entidades  púbI¡cas  o  privadas  que  tengan  la

Aprobado  19 de junio de  2O14
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obl¡gac¡ón   legal   y   ét¡ca   de   r.endir   cuenta   sobre   su   gestión   financiera,
operatíva, ambiental y de resu'tados.

Los   part¡culares,    sean    personas   naturales   o   jurídicas,    que   manejen,
administren,     recauden     o     ínviertan     recursos     públ¡cos,     rendirán     la
información  que  sea  solicitada   por     la     Contraloría     Departamental     del
Tolima, en   la forma   y   térm¡nos   que   se determ¡nen en  la solicitud.

>    La   Resolución   337  del   26  de  agosto  de   2016,   Proferída   por  la
Contraloría  Departamento del Tolima,  llPor mec7','o c/e /a cwa/ 5e moc/,'#ca /a
resoluc¡Ón  254  del  g  de jul¡o  de  2013,  la  cual  reglamenta  la  rend¡ción  de
cuentas  por  parte  de  los  sujetos  de  control,  se  un¡fica  la  ¡nformación,  se
establecen  los  métodos  y  la  forma  de  presentac¡ón  de  la  rend¡ción  de
cuentas   a   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolima   y  se   dictan   otras
d,Épo5y-cy'one5ÍÍ    estipula  en  artículos  6,  7,  8  y  16  Cap¡tulo  lll,  IV  Título  l,
as/:.

>    Artículo 6. MEDIO DE PRESENTACIóN DE LA CUENTA. Las entidades
públ¡cas   del   orden   Departamental,   Mun¡c¡pal,   Descentralizadas,   y   a   los
part¡culares    que    adm¡nistren    o    manejen    fondos,    bienes    o    recursos
públ¡cos,     es  decír  todos     los  sujetos  a  la  vígilancia  y  control  fiscal   por
parte    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma    a    través   de    los
responsables  que  trata  el  artículo  5,  rendirán  la  cuenta  (infomac¡ón)    en
forma       electrón¡ca       conforme       ailos   procedimientos       y      formatos
establecidos   en       los   software   espec¡alizados;       "S¡stema      lntegra'   de
Audftorías   -SIA",  evaluación  del  componente  amb¡ental  SERCA,  control  en
línea y tiempo  real  de la  contratación COBRA y de'  Sistema  de lnfomación
del  Control  Fiscal  para  rend¡ción  de   la    Deuda    Pública  -   SICOF y Sistema
lntegral de Auditoria SIA Observatorio contratación mensual.

Esto  se    hará  en     los  términos  de  la  presente  reso'uc¡Ón,  La  Contra'oría
Departamenta'  del Tolima,  prec¡sará  para  casos espec¡ales formas  altemas
de  presentación     de   la   cuenta   e  informes,   con   los  que  se  garant¡ce   la
inclusión  de  toda  la  infomac¡Ón  requerida,  la  autent¡c¡dad  de  la  misma  y
mayores facil¡dades para su  manejo.

>    Artículo   7.   FORMA   DE   REI\lDICIóN.   La   infomac¡Ón   se   rendirá   de
forma  electrónica  ante  el  organismo  de  control,  a  través  de  los  enlaces
tolima.s¡acontralorias.ciov.co         para         ingresar         aI                  SIA,
www. ren d icionto l i m a.aov.co                  pa ra                  el                  SICO F,
www.contra]oriato]ima.aov.co/serca            para            el            SERCA,
s¡aobsen,aauditoriaJaov,co   para   ¡ngresar  al   SIA   Observatorio;   o   a
través         de         la         página         de         la         Contraloría         del         Tolima
www.contraloriatolima.aov,co  encontrara  los  link  para  los  aplicativos
anteriores y COBRA.

La   Contraloría     Departamental     del  Tol¡ma     entregará     un     nombre  de
usuario,   la   contraseña   y   el   respectivo   manual   o   video   tutoriales   a   los
representantes  legales  de  cada  entidad  y  a  quienes  éstos  delegu=n,  esto
con   el   objeto  de   que   puedan   acceder  a   cada   uno   de     los   apl¡cativos
utilizados    por  el  ente  de  control  (SIA  -    Sistema    lntegral  de  Auditorías,
SERCA    -    Soffi^,are    especializado    para    la    evaluac¡ón    del    componente
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ambiental,  COBRA -  Software  para  el  control  en   línea  y tiempo   real  de  la
contratacíón  de  obra  públ¡ca  y  SICOF  -  Sistema  de  información  del  control
fiscal   y   SIA   Observator¡o   -   S¡stema    lntegral    de   Auditorias    para    la
Contratación y Presupuesto),  para su  rendición,  conocim¡ento,  divulgac¡ón,
capac¡tación    y    aplicac¡Ón,    se    integrará    de    manera    ¡nteractiva    en    la
d¡recc¡ón  en  la  pág¡na  de  la  Contraloría.

Parágrafo.  Los  representantes  legales  son  responsables  por  la  fiabilidad,
¡ntegr¡dad   y   veracidad   de   la   información   presentada   a   la   Contraloría
Departamental  del  Tolima  y  reportada  en  los  apl¡cat¡vos.  En  consecuencia,
les   corresponderá   mantener  actualizada   la   información   ante  el   ente   de
control,  en  lo  referente  a  los  funcionar¡os  asignados  para  cump'¡r  con  la
rendic¡ón    de    cuentas   e    ¡nforme   a    través   de    este    medio,    además
cert¡ficarán  de  forma  electrónica   la  veracidad   de  la  ¡nformación  suscrita
por el  Representante  Legal,  o  Rev¡sor FÍscal, según  sea  el  caso.

>    Aii:ícu[o      8,      INOBSERVANCIA        DE  LOS      REQUISrTOS.'    Se
entenderá       por      no  presentada     la    cuenta     o    informe    cuando    no
cumpla    con    los    criter¡os   establec¡dos   a  través  de  los    aplicativos    SIA,
SICOF,        SERCA,       COBRA       y   SIA   Observator¡o;       y   en    general    los
establecidos   en   esta      resoluc¡Ón,   en   aspectos   referentes   a:   fecha   de
presentac¡ón, formatos,   requisitos,   período,   conten¡do e informac¡ón.
cuenta  deberá  rend¡rse  de  manera  integral  y totalmente  completa,  po
que  una  rend¡ción  parcíal  se entenderá  como  no  rendida.

ft3O
J_

L

>    Artículo   11.     CONTENIDO  DE   LA  CUENTA.   Para     efectos     de     lo
dispuesto    en    la  presente    Resolución,    la    cuenta    se  compone  de  los
formatos      conten¡dos      en   el   Sistema   lntegral       de   Auditorl'as       SIA,
evaluac¡ón  del   componente ambiental   SERCA,   control   en  línea   y tiempo
real  de  la    contratac¡Ón    de  obra  pública  COBRA,  Rendición    de  la    Deuda
Pública     SICOF,     Rendición     de     la     Contratac¡Ón     y     Presupuesto     SIA
Observator¡o,  y  la  informac¡Ón  complementaria  y  ad¡cíonal  que  exíge  cómo
anexo  cada  formato,    la  cual  deberá  adjuntarse  en  formatos  XLS,  .XLSX,
.DOC,    DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.

El  manual  de  cada  aplicativo  se  encuentra  disponible  en  la  página  web  de
'a   entidad-con   el   f¡n   de   minimizar  'os   posibles   errores  que  se   puedan
cometer durante el  proceso rend¡ción de información.

La  ¡nformación  electrónica  rendida  deberá  estar respaldada  con  la fís¡ca de
la  entídad  de  conformidad  con  los  l¡neam¡entos  establecidos  en  la  Ley  594
de  2000.

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  profiriÓ  Resolución  532  de'  28  de
diciembre    de    2012,    que    reglamenta    el    procedímiento    Admin¡strativo
Sancionator¡o,  para  ser  aplicada  al  interior  de  la  ent¡dad  y  dentro  de  su
t!Fx+!o  ryÍ]TmfÑNo,  e!F]kJrif±Éyó-.   La  competenc¡a  en  el  Contralor  para
¡m_poner la sanc¡ón, Ias clases de sanc¡ones, el piocedim¡emo, Ios
térm¡nos, graduación de la multa, entre otras atribuciones"i

Es    de    anotar,    que    la    conduct:a    que    orig¡nó    el    presente    Proceso
Adminístrat¡vo Sancionatorio se encuentra descr¡ta  en el  l¡terales l numeral
2,  artículo  4  de  la  Resolución  532  de  d¡ciembre  28  de  2012,  que    señala:

Aprobado  19 de junio de 2014
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integridad     y     veracidad     de     la     ¡nformac¡ón     presentada     a     la     Contraloría
Departamental   del  Tolima  y  reportada   en   los  aplicativos.   En  consecuenc¡a,   les
corresponderá  mantener  actualizada  la  ¡nformación  ante  el  ente  de  control,  en  lo
referente  a  los func¡onarios  asignados  para  cumplir con  la  rendic¡ón  de  cuentas e
informe  a  través   de   este   medio,   además  cert¡ficarán   de  forma   electrón¡ca   la
veracidad  de  la  información  suscrita  por el  Representante  Legal,  o  Revisor  Fiscal,
según sea el caso.

Ai1:ículo    8.     INOBSERVANCIA      DE LOS     REQUISITOS.     Se     entenderá
por    no presentada   la   cuenta   o   ¡nforme'  cuando   no   cumpla   con   los   criterios
establecidos    a  través  de  los    ap'¡cat¡vos    SIA,    SICOF,    SERCA,    COBRA    y  SIA
Observator¡o;     y  en  general   los  establec¡dos  en  esta     resoluc¡ón,   en  aspectos
referentes a:  fecha  de  presentación,  formatos,   requisitos,    período,   conten¡do  e
¡nformac¡ón.       La   cuenta   deberá    rendirse   de   manera   ¡ntegral   y   totalmente
completa,  por lo que una  rend¡c¡ón  parc¡al  se entenderá como no rendida.

Altículo 11.   CONTENIDO DE LA CUENTA.  Para   efect:os   de   lo   dispuesto   en
la  presente   Resolución,   la   cuenta   se compone de los   formatos   contenidos   en
el  S¡stema  lntegral    de  Aud¡torías    SIA,    evaluac¡Ón  del    componente  ambiental
SERCA,    control     en  línea    y  tiempo    real  de  la    contratac¡Ón    de  obra  pública
COBRA,  Rendición    de  'a     Deuda  Pública  SICOF,  Rend¡ción  de  la  Contratación  y
Presupuesto  SIA  Observatorio,  y  la  información  comp'ementar¡a  y  ad¡c¡onal  que
exige  como  anexo  cada  formato,     la  cual  deberá  adjuntarse  en  formatos  XLS,
.XLSX,    .DOC,    DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.

El   manual   de  cada   aplicativo  se  en'cuentraJ  d¡spon¡ble  en   [a   pág¡na  web  de  la
entidad   con   el   fin   de   m¡nimizar  los   posibles  errores  que  se   puedan   cometer
durante el  proceso rendición de informac¡ón.

La   información   electrónica   rend¡da   deberá   estar  respaldada  con   la  fís¡ca   de  la
entidad de conformidad con  los l¡neam¡entos establecidos en 'a  Ley 594 de 2000.

La  cartilla  en  mención  ind¡ca  que  auditoría  es el  medio a través del  cual  se aplican
los   sistemas   de   control   en   el   ejercicio   del   control   fiscal.   Una   auditoría   es   la
revisión  a  las  actMdades,  resu'tados  y  proced¡mientos  de  un  suJ-eto  de  control,
con  el  fin  de comprobar que func¡onan  de conformidad  con  las normas,  pr¡nc¡pios
y procedim¡entos establec¡dos.

El  fenec¡miento  de   la   cuenta,   indica   La   Contralori'a   Departamental   del  Tolima,
como  resultado  de  la  apl¡cación  de  la  Guía  de  Aud¡toría  Terr¡tor¡al,  ten¡endo  como
insumo  la  cuenta  presentada  por los sujetos de control,  emit¡rá  concepto sobre  la
gestión  y  resultados,   así  como  dictamen  sobre  la   razonabilidad   a   los  estados
contabl_es a  part¡r de  los cuales  se  em¡tirá  Dictamen  lntegral  con  pronunc¡amiento
sobre el fenecim¡ento o no de la cuenta presentada y evaluada.

La  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  como  resultado  del  proceso  de  revisión
de    cuenta    anual    de    cada    vigencia   teniendo   corno    ¡nsumo    la    información
presentada    por   cada    sujeto    de   control,    em¡t¡rá    pronunc¡am¡ento   sobre   el
fenec¡miento o no de la cuenta  rendida y evaluada.

En  virt:ud  de  que  el  control  fiscal  es  poster¡or y  select¡vo,  en  caso  que  la  cuenta
anual  de  una  entidad  no  sea  objeto  de  evaluación,  transcurridos  dos  (2)  años  a
partir   del   día   de   su   presentación,   sin   que   exista   pronunciamiento   sobre   el
fenecimiento o  no de la cuenta,  Ia  m¡sma se entenderá fenecida.
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Parágrafo   1.   Si   la   Contraloría   Departamental,del   Tolima,   encuentra   que   los
resultados  obtenidos  en  el  proceso  de  auditoría  de  la  cuenta  sobre  la  Gestión
Fiscal    efectuada    por   el    Responsable,    lo   conduce    a    expresar    un    concepto
satísfactorío y  no  se  detectaron  hallazgos  con  alcance  adm¡n¡strativo y/o fiscal,  el
pronunciamiento tendrá connotación de fenec¡m¡ento.

En  caso  contrar¡o,  s¡  como  resultado  de  la  auditoría,  el  concepto  del  registro  y
reporte  de   la   información  financ¡era,   admin¡strac¡Ón,   manejo  y  rend¡m¡ento  de
fondos,   b¡enes   y/o   recursos   públicos   asignados   y   cumplim¡ento   de   metas   e
¡mpactos de sus resu'tados,  no son satisfactorios y/o se establec¡eron  hallazgos de
tipo administrat¡vo y/o fiscal, se entenderá por no fenecida.

Parágrafo  2.  La  Contraloría  Departameiital  dei  Tol¡ma  para  reai¡zar  'a  aud¡toría  de
cuenta a  los sujetos de control, tendrá  como plazo  máx¡mo dos (2)  años contados
a  part¡r de  la fecha  de  presentación  de  la  ¡nformac¡Ón  consoI¡dada,  establecido en
el  artículo  14y  17  de  'a  Ley42 de  1993.

Respecto  a  la   rendición  de  cuentas,  s¡   b¡en  es  cierto  los  suJ'etos  de  control  se
encuentran  en  la  obl¡gación  de  rendirla  dentro  de  los términos  establec¡dos  por la
contraloría  departamental  de  Tolima,  la  cual  corresponde  al  primer  día  hábil  del
mes  de  marzo  del  año  s¡guiente  a  la  vigencia  fiscal  reportada,  en  el  aplicativo  SIA
Contralorías   y   en   la   forma   dispuesta   por  el   ente   de   control,   este   despacho
considera   que   la   prueba   aportada   la   D¡rección   Técnica   de   Planeación,   no   es
sufic¡ente     para     indilgar     ¡ncumpI¡m¡ento     al     señor     CESAR     RODRIGUEZ
MARTINEZ  en   calidad   de   Rector  de   l'a   lnst¡t'ución   Educativa   Escuela   Normal
Superior  del  munic¡pio  de  V¡llahermosa    l-  Tolím`a,  toda  vez  que  de  conformidad
con  los  presupuestos  descritos  en  la  resoluc¡ón  337  del  26  de  agosto de  2016,  la
misma   se   tendrá   por   no   presentada   cuando   no   se   cumpla   con   la   fecha   de
presentación,    formatos,    reqiI¡s¡tos,    periodo    y    contenido    de    la    ¡nformac¡ón,
requisitos  que  de  conformidad  con  las  normas  traídas  a  colación,  se  entrarían  a
evaluar  mediante  Auditor¡a  de  Rendición  y  Revisión  de  la  Cuenta,  por  medio`del
cuaI   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   en   virtud   del   control   posteríor   y
selectivo,  y teniendo  como  insumo  la  cuenta  presentada  o  no  presentada  emitirá
un    concepto    sobre    la    gestión    y    resultados    evaluados,    lo    cual    llevara    al
fenec¡miento o  no de  la  m¡sma.

Que  del   resultado  del   proceso  aud¡tor  y  al  emitirse  concepto  no  favorable  se
indicaran   'os   hallazgos   detectados   con   alcance   administrativo,   sancionatorio   o
fiscal,  y  que  en  el  presente  caso  l'evaría  a  tener como  no  presentada  la  cuenta  y
como  consecuencia  un  hallazgo sancionatorio.

S¡tuac¡ón  que  inicialmente  llevaría  a  que  el  ¡nd¡lgado,  en  cumpl¡miento  al  pr¡nc¡p¡o
del  debido  proceso,  tuviera  la  oportunidad  de controvertir el  informe definit¡vo de
rendición  de  cuenta,  presentara  pruebas y expl¡cac¡ones,  y  no  como  ocurrió en  el
presente caso,  que  únicamente con  un  reporte  generado  por la  Dirección Técnica
de  Planeac¡ón,  se  considerara  como  no  presentada  la  cuenta  anual  consolidada
vigencia  2016.

Ante estas circunstanc¡as la Contraloría  Departamental  del Tolima considera que el
señor  CESAR  RODRIGUEZ  MARTINEZ,  en  cálidad  de  Rector  de  la  lnstitución
Educat¡va  Escuela  Normal  Superior  de  Villaherrhosa    -  To'ima,  queda  exonerado
de  la  sanción  de  multa  establecída  en  la  Resolución  532  de  dícíembre  28  de  2012,
lo cual  ¡nd¡ca  que  no existe mér¡to  para  imponer una  sanc¡Ón.
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"(.,.)No r¡ndan las cuentas ¿_¡nfiormes ex¡gidos -o no lo hagan en la
fiormay_ol,ort;unidad establec¡dos ellas'r; "EntorDezcan o ¡ml,¡dan
enJ£:!±a_I_aiJ_i_e_r__f_J,_r_m_aJL_e_I_ca ba I _ _cu m IJlirn ien_to_d_e_I_a_s_f_unc¡ones
asignadas a la Contraloría" (...)". (Subrayado fuera de texto).

EI   Despacho   del   Contralor   Departamental   del   Tol¡ma   encuentra   que   el   señor
ARMANDO CASTRO MORALES, en calidad de Rector de la lnstituc¡ón  Educativa
las  Pavas  del   mun¡cipio  de  Villahermosa  Técnica  -Tolima,   hizo  uso  del  derecho
defensa  presentando  escr¡to  de descargos y alegatos  de conclusión  dentro  de  los
térm¡nos  legales;  este ente de control  procede a dar contestac¡ón  de conform¡dad
con el  material  probatorio obrante en  el exped¡ente:

Con   el    propósito   de   real¡zar   un    pronunciamiento   de   fondo,    este   despacho
cons¡dera   pertinente   real¡zar   un   estudio   al   mater¡al   probatorio   obrante   en   el
expediente,  con  el  fin  de  determinar  la  verdadera  responsabilidad  frente  a  los
hechos que se le indilgan al señor Francisco Jav¡er Cárdenas  Duque,  en  calidad de
Rector  de  la  lnstitución   Educativa  Técn¡ca   las  pavas  de  V¡llahermosa  -  Tolima,

para  la  época  de  los  hechos,  por  no  haber  rendido  la  cuenta  anual  consolidada
vigencia  2016  en  el  apl¡cat¡vo  SIA  Contralorías,  y  que  según  el  reporte  aportado
por la  Direcc¡Ón Técn¡ca  de  Planeac¡ón,  corresponde  a  lo  siguiente:

Rendicion  201702  cta  anual  sanc¡onatorio 1. t)ft
CO NTRALO RIA D EPARTA-M ENTAL -D EL-TO LIMTA
VIGENCIA DEL ESTADO DE RENDICIÓN:  2O1'7. 02
TIPO    DE    INFORME:    (I)    SOLO    ENTIDADES    CON    FORMATOS    O    CIERRE
FALTANTES
FECHA DE ELABORACION DEL INFORME:12017/03/17 09  : 05  :  51

(000260) CENTRO EDUCATIVO NORMAIL SUPERIOR- VILLAHERMOSA - TEL'     FALTANTE:  .  FOI   CDTFO2   CDTFO3   CDTFO9   CDTF10   CDTF12   CDT

F13   CDT F14  'CDT

Del   reporte  aportado   por  la   Direcc¡Ón  Técnica   de   Planeac¡Ón   de  la   Contralori'a
Departamental  del  Tolima  y  que  sirve  como  prueba  pr¡nc¡pal  dentro  del  plenar¡o
ya  que  según  con  este  se  lograri'a  demostrar  que  eI   Rect:or    de  la  lnstitución
Educativa    Normal    Superior    de    Villahermosa    -    Tolima,    incumplió    con    sus
obl¡gaciones  para  con  el  ente  de  control,  al  no  rend¡r  la  cuenta  anual  vigenc¡a
2016   en    e'    ap'¡cat¡vo   SIA   Contralorías,    del   cual    se    puede   evidenciar   que
únicamente   muestra   al   parecer   unos   formatos   faltantes,   sin   que   exista   un
pronunc¡amiento   satisfactor¡o   o   no   satisfactor¡o   de   Auditor¡a   de   Rendic¡ón   y
Revis¡ón de Cuenta.

De  conform¡dad  con  la  resolución  254  del  O9  de  julio  de  2013,  se  ent¡ende  por
cuenta  el  ¡nforme  acompañado  de  los  documentos  que  soportan  lega',  técn¡ca,
financiera  y  contablemente  las  operaciones  real¡zadas  por  los  responsables  del
erario,  conforme a  lo establecido en el  artículo  15 de la  Ley 42 de  1993.

Que  la  Constitución  Política  de  Colomb¡a,  señaló  en  el  artículo  268,  entre  otras,
que  el  Contralor  General   de  la   Repúibl¡ca  te`ndrá   las  siguientes  atr¡buciones:   1.)
Prescrib¡r  los   métodos  y   la  forma   de   rend¡r  cuentas  de   los   responsables  del
manejo  de  fondos  o   bienes  de   la   Nación   e  ¡nd¡car  'os  cr¡terios  de  evaluación
financiera, operativa y de resultados que deberán segu¡rse; y 2.)  Rev¡sar y fenecer

Aprobado  19 de junio de 2O14 Pág¡na 7 de 11



@CONTRALORíA

REGISTRO
RESOLUCION  DE SANCION, ARCHIVO O DE CADuCIDAD

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO                    i
proceso:  SC-Sancionatorio y

CÓd¡gO:  RSC-04
Versión:

iiT\    \\i\\i'i m\  T®ii\ Coactivo 01

RESOLUCION No.  (
CXJG±\i(FÍlC"ui=C()_ l,,!C'.,/   20i9

las cuentas que deben  llevar los  responsables del  erario y determ¡nar el  grado de
eficienc¡a, eficacia y economía con que hayan obrado.

Que  de  conformidad  con  la  cartilla   "f)n4r7c:ÁPÁos,  Á,,7cXammíos y aSoeciÍ¡3s ger,en3/e5
para  las  auditor¡as  en  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca  de  Junio  de  2017l',
define  'a  revisión  de  la  cuenta  como  e'  estud¡o  espec¡alízado  de  los  documentos

que soportan  legal,  técn¡ca, financ¡era y contablemente  las operaciones  realizadas
por  los  responsables   del   erario   durante   un   período  determinado,   con   m¡ras  a
establecer la  economía,  La  eficacia,  la  eficienc¡a y  la  equidad  de sus  actuaciones.

Respecto al  medio, forma,  ¡nobservanc¡a de requ¡sitos y conten¡do de la cuenta,  la
resolución  337  del  26 agosto de  2016,  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
indica:

AI1:ículo   6.   MEDIO   DE   PRESENTACIóN   DE   LA   CuENTA.   Las   entidades
públ¡cas del  orden  Departamental,  Municipal,  Descentral¡zadas, y a  los  particulares
que administren o manejen fondos,  bienes o recursos públicos,   es decir todos   los
sujetos a  la vigilancia y control fiscal  por parte de la  Contraloría  Departamental  del
Tolima  a  través  de  'os  responsables  que  trata  el  artículo  5,  rendirán  la  cuenta
(informac¡ón)   en   fórma   electrón¡ca   conforme   a  los proced¡m¡entos   y   formatos
establecidos  en    'os  software  especializados;    "Sistema    lntegral  de  Auditorías    -
SIA",  evaluación  del  componente  ambiental  SERCA,  control  en  línea  y tiempo  real
de  la  contratación  COBRA  y  del  Sistema  de  lnformación  del  Control  Fiscal  para
rendición  de     la     Deuda     Públ¡ca  -     SICOF  y  Sistema  lntegral  de  Auditoria  SIA
Observatorio contratac¡Ón  mensual.

Esto   se       hará   en       los   términc6   de'la   presente   resolución,   La   Contraloría
Departamental   deI  Tolima,   precisará   para  casos  especia'es  formas  alternas  de
presentac¡Ón    de  la  cuenta  e  ¡nfomes,  con  los  que  se  garantice  la  ¡nclusión  de
toda  la  ¡nfomación  requerida,  la  autent¡cidad  de  la  m¡sma  y  mayores  facilidades
para su  manejo.

Ai1:ículo   7.   FORMA   DE   RENDICIóN.   La   ¡nfomación   se   rend¡rá`  de   foma
e'ectrónica     ante     el     organismo     de     control,     a     través     de     los     enlaces
tolima.siacontralorias.aov.co            para            ¡ngresar            al                        SIA,
www. rend ic¡o nto [ i ma.a ov.co                      pa ra                      eI                      SICOF,
wwwl contral ori ato[ i ma la ov. co / serca                pa ra                el                S ERCA,
siaobserva.auditoria.aov.co para ingresar al SIA Observatorio;  o a través de la
págim  de  la  Contraloría  del Tol¡ma www.contraloriatolima.qov.co encontrara
los l¡nk para  los aplicativos anteriores y COBRA.

La  Contraloría    Departamental   de' Tolima   entregará   un   noiiibre  de   usuario,  la
contraseña  y el  respectivo  manual  o video tutoriales  a  los  representantes  legales
de  cada  ent¡dad  y  a  quienes  éstos  deleguen,  esto  con  el  objeto  de  que  puedan
acceder  a  cada  uno  de    los  apl¡cativos    utilizados    por  el  ente  de  control  (SIA  -
Sistema   lntegral  de Auditorías,  SERCA -  Software especialízado  para  la  evaluación
del  componente  ambiental,  COBRA  -  Software  para  el  control  en    línea  y tiempo
real   de  la  contratación   de  obra   públ¡ca  y  SICOF  -  Sistema  de  informac¡Ón   deI
control   fiscal   y   SIA   Observatorio   -   SÍstema   lntegral   de   Auditorias   para   la
Contratacíón    y    Presupuesto),    para    sú    rendíción,    conoc¡miento,    divulgac¡ón,
capacitación  y  aplicación,  se  integrará  d'e  manéra  ¡nteractiva  en  la  d¡rección  en  la

página  de  la  Ccmtraloría.

ParágrafÓ.    Los    representantes    legales    son    responsables    por    la    fiabilidad,
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En mér¡to de lo anter¡ormente expuestQ, el Contralor Departamental  del To'ima,
en  uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

ARTÍCULO  PluMERO=  Abstenerse  de  sancionar  al  señor  CESAR  RODluGUEZ
MARTINEZ ¡dent¡ficado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  79.913.378  de  Bogotá,  en
caI¡dad  de  Rector  de  la  lnstitución  Educat¡va  Normal  Superior    del  municipio  de
Villahermosa-   Tol¡ma,   para   la   época   de   la   ocurrencia   de   los   hechos;   al   no
encontrar mérito  para  ello y ordenar el  archivo  de  las actuaciones  administrativas
de conformidad con lo expuesto en  la  parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO=  La Secretaría Común de la Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,  notificará  el  conten¡do  de  la  presente  Resoluc¡Ón,  de  conformidad  a  los
artículos 67,  68  de  la  Ley  1437 de  2011,  Cód¡go  de  Procedimiento Administrativo y
de  lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo,  al  señor CESAR RODRIGUEZ MARTINEZ,  en
'a  Cra  94 A  N.  6C-59 C¡udad llntal  Bogotá.

ARTICULO TERCERO:  Remítase  el  expediente  a  Secretaría  Común  para  que  se
dé  cumplimiento  a  lo  resuelto  en  la  presente  Resoluc¡ón,  una  vez  cumplidos  los
trámites   de   notificación   conforme   a   lo   establecido   en   la   ley   1437   de   2011,
devuélvase    el    exped¡ente    a    Contraloría    Auxiliar    -    Proceso    Adm¡n¡strat¡vo
Sancionator¡o,  para el trámite respectivo.

ARTÍCULO   CUARTO:   Cop¡a   de   la   presente   Resolucíón   se   le   entregara   al
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